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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2019 – 00431 – 00 (Cuaderno principal)

Reconózcase  personería  al  abogado  JUAN  CARLOS  GARDEAZÁBAL
RODRÍGUEZ como apoderado judicial sustituto de la demandante SOCIEDAD
HOTELERA TEQUENDAMA S.A. en los términos de la sustitución efectuada
por quien inicialmente fuera mandante de esta (pdf 04;06 cp.), advirtiéndole que en
lo sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica que tenga inscrita en el
Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados (inc.  3° art.  122
CGP; art. 3° DL 806 de 2020; art. 18 Acuerdo PCSJA21-11840 de 2021).

Remítase por secretaría el enlace para que el apoderado judicial reconocido en
esta decisión consulte el expediente, si esto aún no se ha realizado, para que
proceda  a  ejercer  los  actos  procesales  que  estime  convenientes  (art.  123.1
CGP).

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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